
tiiñacot INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES STP s 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELÉFONO 52 65 74 00 EXT. 7077 _ __ ---

CONTRATO- PEDIDO ,i lRET<RlA Dfl TR.<MIO 
Y rRFVlll0'-1 SO<.IAL 

NO. DE SOLICITUD: 
10001484 

FECHA DE CELEBRACION VIGENCIA 
AÑO: MES: DÍA: DEL: 27.09.2017 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: ADJUDICACION DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 41 FRACC. 1 DE LA LAASSP 

NO. DE PEDIDO: 
4500001147 

2017 09 26 AL: 29.09.2017 
PRESTADOR DEL SERVICI0:100000112 CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
DOMICILIO: MANUEL MARIA CONTRERAS NO. 133, PISO 4, COL. CUAUHTÉMOC DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06500 CD. DE MÉXICO. 
R.F.C.: CCl180913JEO 

LUGAR DE PRESTACION DEL 
SERVICIO: En las instalaciones de 
CINTERMEX. Monterrey, N.L. 

GARANTIA DEL SERVICIO: 

No. PARTIDA 

FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
27.09.2017 AL 29.09.2017 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES/SERVICIOS 
I 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI ( X ) NO ( ) MONTO: 130,000.00 

CANTIDAD UNIDAD MONTO MONTO 
UNITARIO TOTAL 

01 38401 "PARTICIPACION DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES EN SER 1 '300,000.00 1 '300,000.00 
'Exposiciones" LA REUNIÓN ANUAL DE INDUSTRIALES 2017 POLÍTICA INDUSTRIAL DE NUEVA GENERACIÓN, ORGANIZADA 

POR LA CONFEDERCIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (CONCAMIN)" 
QUE COMPRENDE: Participación del Instituto Fonacot dentro de la Reunión Anual de Industriales 2017 Política Industrial de Nueva Generación del 27 al 29 de septiembre del año en curso en las 
instalaciones de CINTERMEX, Monterrey, N.L. el cual incluye los siguientes elementos: 

PRESENCIA DE MARCA EN LA RAI 

• Presencia de marca en módulos del registro. 
• Presencia de marca en el área de registro. 
• Presencia de marca en Gafetes. 
• Stand de 6x3 m. en área de Expo con imagen de 

marca de la empresa y libre organización de 
actividades de promoción. 

• Un módulo de información de INFONACOT en 2 
sesiones del Consejo Directivo de CONCAMIN 
2017. 

MEDIOS PUBLICITARIOS POR 12 MESES (agosto 2017 a 
julio 2018) 

Redes Sociales 
• Facebook 
• Twitter 
• YouTube 

Portal de la Página de CONCAMIN 
• Banner publicitario 
• Link a su página 
• Difusión de sus eventos 

MEDIOS IMPRESOS: 

• Página completa a color en interiores de Revista 
INDUSTRIA, una página en los números 10, 11 , 12 y 13 
correspondientes a los 4 trimestres del 2017. 

COMIDA DE CLAUSURA EVENTO RAI 

• 2 mesas VIP (20 lugares con acceso a todo el evento). 
• Presencia de marca en el Salón de la Comida. 
• Presencia de marca en Menú. 
• Entrega de artículos promocionales (proporcionados por el 

patrocinador). 

IMPORTE CON LETRA: UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N. 

ANTICIPO: N/A 

OBSERVACIONES: De conformidad al anexo técnico y jus!i,fielfción presentados por la Dirección de )'t1.9recffl~nia. 

POR : PF,OVr:OOR, AREA SO~IT~ r;,ISTRADOR OE7 FOO, J 
C.""°'', 'l;i,, Me,cado ~ o Maldooado l Martlo A~Jj/. ,.,¿,;:¿ 
Represen ante Legal Directora de Mercadotecnia Subdirector ~.f1jjiif dr! 6 arrollo de Negocio, 

Productos e J .. ~ación de Mercados 

INFORMACION ESTRATEGICA (se entregará soporte 
documental) 

• Discursos. 
• Notas de prensa. 
• Documentos generados el día del evento. 

LIBRO CONMEMORATIVO 100 AÑOS DE CONCAMIN 

• Logotipo en camisa y en forro. 
• Un pliego de 12 páginas con información del 

comprador. 

\ 

' AREA CONT~ ATA TE,( 

1 

C.P. Beatriz F arda.Jt inoza 
Subdire~ de Adquif t iones 

SUBTOTAL 1'300,000.00 
LV.A. N/A 
TOTAL 1 '300,000.00 

POR EL INSTITUTO FONACOT: 

Mtm. Edg,:~~ ~~ Ur.bi an.Z. 
Director de Recurso - ateriales y 
Servicios Generales 

/ ~ 



Eliminado: 
una palabra 

del sexto 
renglón del 
noveno 

párrafo. 
Datos de la 
Identificació

n Oficial 
Credencial 
para Votar 

con 
fotografía. 
Fundamento 

Legal: 
artículo 116 
Primer párrafo 

de la Ley 
General de 
Transparencia 

y Acceso a la 
Información 
Pública; 

artículo 113 
fracción I de la 
Ley Federal 

de 
Transparencia 
y Acceso a la 

Información 
Pública; 
artículo 3 

fracción IX, 6, 
18 primer 
párrafo y 

artículo 31 de 
la Ley General 
de Protección 

de Datos 
Personales en 
Posesión de 

Sujetos 
Obligados; así 
como el 

lineamiento 
Trigésimo 
Octavo 

fracción I de 
los 
Lineamientos 

Generales en 
Materia de 
Clasificación y 

Desclasificaci
ón de la 
Información, 

así como para 
la elaboración 
de versiones 

públicas.  

Motivación: 

Se considera 
información 
confidencial la 

que contiene 
datos 
personales 

concernientes 
a una persona 
física 

identificada o 
identificable. 

PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT , en lo sucesivo " El Instituto" y 
por la otra "El Prestador del Servicio", señalado en el anverso del presente r,strumento, al lenor 
de las Declaraciones y Clausulas siguienles: 

DECLARAC I ONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FDNACOT: 
Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo público descentralizado de interés social, 
con personalidad juridica y patrimonio propio. asi como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo 
establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, 
publicada en el Diario Oficial da la Federación, el 24 d e abril del 2006. 

11. Que su representado se encuentra inscñto en el Registro Federal de Contribuyentes de fa 
Secretaría de Hacienda y Crédilo PUblico, con la clave JFN060425C53. 

111. Que cuenta con facuHades legales suficientes para obligar a su reptesentado en los 
lérminos y condiciones de este "pedido" como se desprende de la escritura pública 
número214, 594, del 29 de octubre de 2015 otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López 
Hemiindez, notario público numero 35 del entonces Distrito Federal hoy Ciudad de Méx.Co. 

IV. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTAOOR en términos de la 
fracción XX del Artículo 8ª de la Ley Federal de Responsabilidades Adminislrabvas de los 
Servidores Públicos. 

V. Que su representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452, primer piso. 
Colonia Roma Sur, C.P. 06760 , Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Ciudad 
de México, mismo que señala para los fines y efeclos legales del presente "Pedido". 

11.- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD: 

Que su representada se estableció segün autorización expedida por la Secretaria de Ecooomia, el 
18 de agosto de 1936 y de conformidad cxm el arttCub 22 de la ley de Ciimaras de Comercio e 
Industria. Que tiene personalidad iJridica y capacidad legal y quti está legalmente constituida 
conrorme al primer testimonio de la escritura no. 71,390 derecha 04 de julio de 2012 otorgada ante 
el Lic. Luis Alberto Perera Becerra, entonces titular de la notaña 26 del Dtstrito Federal hoy Ciudad 
de México. 

11. Que cuenta con racul ades legales suficientes para obligar a su representada en los términos y 
condiciones de fa Escrüura nlimero 66,198 l ibro 1,381 de fecha 13 de Junio de 2017, otorgada ante 
la fe del Lic. Francisco Xavier Arredondo Galván, Titular de la Notaría no.173 de la Ciudad de 
México., facultades que bajo protesta de decir verdad a la fecha no le han sido revoc.adas o 
modificadas y se identdica con su credencial para votar con fotografia y clave de elector 

 expedida po< el lnslttuto Nacional Elecloral. 
111. Que no tiene ill'l)edimento legal alguno para contratar con la Administración Pública Federal. por lo 

que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos 
eslabktcidos por el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, ni participan con ella per!onas físicas o morales que se enruentran llhabdltadas por la 
Secretaria de la Función Pliblic.a, en térmnos del al'ticulo 60 de la citada Ley. 

lV. Que su representada tiene la experiencia, capacidad lécnica, financiera y legal. así como los 
elementos téa11cos, humanos y materiales para oblígarse al ob$eto del "Pedido". 

V Que se encuentra al conienle en el wmplimiento de las obligaciones fiscales, en ténninos de b 
previsto en el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación. 

VI. Que para los fines y efectos tegates del presente "Pedido~ señala e.orno domicilio de su 
represenlada el ubicado en MANUEL MARIA CONTRERAS NO. 133, PISO 4, COL. 
CUAUHTÉMOC DELEG. CUA UHTÉMOC, C.P. 06500 D.F. 

VII. Que declara bajo protesta de decir verdad que su represenlada se encuentra l'lscríla en el Registro 
Federal de Contribuyentes del Servicio de Adml'listración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Publico bajo el numero.- CCl180913JEO 

VIII. Que se encuenlra al comente en el currptimiento de sus oblgaoones lab0<ales en observancia a lo 
d ispueslO por la regla Quinta del "Acuerdo ACDO. SAJ.HCT.1012141281.P.DIR y su Anexo único, 
dictado por el H. Consep Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, relativo a las Reglas 
para la oblención de la opinJOn de OJmplímiento de obligaciones fiscales en materia de seguñdad 
sociar, publicada en el üario Oficial de la Federación el27 de febrero de 2015. 

IX. Que baj o protesta de decir ven:tad, manifiesta que su representada se encuentra ctasiíicada como 
pequeña empresa dentro del sector industria. 

Expuestas las dedaraciones antenores, las partes se sujetan a las siguientes: 

C L AUSULAS 
PRIMERA.· OBJETO DEL PEDIDO.- " El Prestador del Servicio" se obliga ante "El Instituto" a 
realizar la preslación de tos servicios que se describen en el anverso d el presente "Pedido'' . 

SEGUNDA.- MONTO.- Las partes convienen que el monto a pagar por el objelo de este "Pedido" 
es el estipulado en el anverso del mismo. por lo que uEI Prestador del Servicio" no podrá exigir 
por ningün otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.- PLAZO Y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS.- El INSTITUTO FONACOT 
pagará al PRESTADOR DEL SERVICIO el costo de los servicios dentro de los veinte dias 
naturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente, en el domicilio ubicado en 
Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, en 
un horario comprendido de las 09:00 a las 14·30 horas, de lunes a viernes; la factura deberá 
contener todos los requisitos que establecen tas disposiciones fiscales, en los terminas 
establecidos en el anverso, ya sea mediante d epósito interbancario o cheque, en cuyo caso el 
pago se realízará en Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P, 06760, Delegación Cuauhtémoc, 
Cludad de México, en el horario de las 09:00 a tas 14:00 horas. de lunes a viernes. El INSTITUTO 
FONACOT no realizará ningún pago si no han sido preslados previamente los servicios 
contratados, no se cuenta con la conformidad del área usuaria, no se entreguen las garantias o se 
incumpla con cualquier otro requisito solicilado en el presente Contrato-Pedido. 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los servicios 
contratados, serán prestados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domici~os 
señalados al anverso. Todos los gastos de transportación correrán a e.argo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La prestólción se considera ra concluida hasla la recepción de los servicios 
por parte del INSTITUTO FONACOT en los términos y condiciones pactadas en es1e 
instrumento y en él o en los lugares convenídos. 

QUINTA. GARANTIA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una garanlia por la calidad de los servicios, cuya vigencia comprenda el periodo 
señalado al anverso, conlando a partir de la fecha de entrega, tendrá por objeto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO responda por los defectos en sus materiales, mano de obra o 
vicios ocultos, obligándose a suslhuir los servicios por otros nueyos y en las mismas 
condiciones convenidas en el presente Instrumento 1uñdico. Sí el PRESTADOR DEL 
SERVICIO. dentro de los 15 días naturales a la reclamación no sustituye los servicios. se 
obliga a devolver a l INSTITUTO FONACOT el impone de los servicios pagados y no 
prestados, mas los intereses generados a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal vigente con pena convencional, haciendo efectiva la f ianza de 
cumplimiento de contrato. Se procederá de igual manera tratandose de sanearnento por 
evicción. 

SEXTA.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar las obligaciones de este 
"Ped ido" "El Prestador del Servic io" se obliga a entregar a "El Instituto" dentro de los 10 
(diez) dias naturales posteriores a la firma del presente instrumento legal, una Fianza de 
cumplimiento, expedida por una lnslitución Afianzadora debidamente autorizada para ello, a 
favor del Instituto, por la cantídad equivalente al 10% del monto Total del presente "Ped ido". 
s in incluir e l Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega de los servicios se realicen 
dentro del cilado plazo atento a los dispuesto en e l articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Pllblico. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTIA. La fianza a que se refiere la cláusula que 
antecede será liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección General de 
Administración. una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplido con 
la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato: para liberar la fianza sera 
indispensable la manifestación expresa y por escri1o del INSTITUTO FONACOT, con 
fundamento en el artículo 103 del Reglamento de ta l ey de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convienen las panes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes 
para el mejor cumpl1mien10 del objelo de este Contrato-Pedido, las cuales serán atendidas de 
inmediato por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENC(ONAL.- Las penas convencionales que se aplicarán por atrasos 
en la prestación del objeto de cont,atación serán las s iguientes: Un monto equivalente al 1% 
del monto tolal de cada evenlo, por cada dia natural de atraso en el inicio de la prestación del 
servicio. Un monto equivalente al 2% del costo de los servicios no prestados oportunamente 
por cada dia natural de atraso en la fecha pactada de cada evento y su rescisión al acumular 
el 10% del valor total del pedido. DEDUCTIVAS.- A razón del 1% (uno por ciento) del monto 
101al del pedido sin LV.A. por cada dia natural de incumplimiento parcial o deficiente en los 
setvicios objeto del presente y su recisión al acumular el 10% del valor lotal del servicio. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable 
exclusivo de cua5quier reclamación derivada del uso o explotación de patentes o marcas de 
los servicios vendidos al INST ITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIDO".- Solamente en casos jusl~icados, se 
podrán pactar incrementos en la cantidad de servicios, de acuerdo al articulo 52 de la ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento$ y Servicios del Sector Püblico. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS. - " El Pteslador del 
Servicio" será responsable de los servicios prestados a satisfacción de "El lnstiluto". 
Asimismo, "El Prestador del Servicio" será responsable solidar,o por la negligencia. 
impericia o dolo en que incurran sus trabajadores en la preslaeión de los seivicios. 

DECIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.- El ilrea requirente de "El Instituto" será la 
responsable de administrar y vigilar el cumplimiento de las obllgaelones del presente 
" Pedido", a través del servidor público que tenga a bien designar como Administrador del 
" Pedido" , de conformidad a lo establecido en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.- " El 
Institu to", estará libre de loda responsabílidad de naturaleza penal, civil o administrativa, ya 
sea de carácter federal o estatal que se genere en relación a la adquisición objeto del 
presente "Pedido". En caso de presenta~e cualquier demanda en conlra de 11EI Instituto", 
"El Prestador del Servicio" se obliga a responder por ello, asi como rembolsar a 11EI 
Instituto", cualquier cantidad que por ese motivo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR.- Ninguna de las panes será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento del presente "Pedido", que resulte 
directa o 1ndirectamenle de caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éslos sean debidamente 
justificados y demostrados por la parte correspondienle 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de rescisión del presente 
Contrato-Pedido, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No prestar los seNicíos objeto de esle Contrato.Pedido en la recha 
pactada. b) No prestar lo s servicios de confom,idad a lo establecido en el presente 
Contrato-Pedido, o sin motivo justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT. c) Por cualquier causa deJa de tener capacidad técnica y los elementos 
necesarios para proporcionar los servioos adquiridos. d) SI el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en fonna parcial o lolal a terceras personas los derechos u obligaciones 
derivados del presente Conlralo-Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las facRidades 
y datos necesarios para la supervisión y verificación de los servicios contratados. f) Se 
declara en quiebra o suspensi6n de pagos o le sobreviene una huelga o por cua~uier 
causa análoga. g) En general, por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en 
el presente Contrato-Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimienlo del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Contrato-Pedido, lo hará rescindible sin necesidad de juicio o d~clarac16n judicial prevk>s, 
bastando para ello una notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, 
contando el PRESTAOOR DEL SERVICIO con c inco dias hábi es para alegar lo que a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho escrito sera evaluado por éste, de 
cuyo análisis conjunlamente con las causas que motivaron la notificación se dictara ta 
resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá 
en forma alguna ceder ni transferir en fonna total o p arcial los derechos y obligaciones 
derivados de este Contrato-Pedido, salvo los derechos de cobro, los que solo podrán ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. "El Prestador del Servicio" se obliga a no 
divulgar la información que le sea proporcionada para cumplir con el objeto de este 
11Pedido11

, así como los datos y resultados obtenidos con motivo del ITWsmo. ya sea a 
lravés de publicaciones, conferencias, informaciones o de cualquier otra forma o medio, sin 
la autorización expresa y por escrilo del "Instituto", pues dichos datos y resultados son 
propiedad de esla U11ima. "El Instituto podrá ejercer en cualquier tiempo, las acciones 
legales que se deriven de la violación a esta dáusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN OE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.· "El 
Prestador del Servicio" se obliga a no subconlratar ni a ceder en forma parcial, ni total a 
lerceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones d erivadas de esle 
''Pedido", con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caso, "El Prestador del 
Servicio" deberá sohcilarpreviamente la confonnldad a ''El Insti tuto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado anticipadamente el Contrato-Pedido mediante comunicación por escrito con 
t O (diez) dias hábiles de anlelación al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concurran 
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga ta necesidad 
de requerir los servicios originalmente contratados. y se demuestre que de continuar con el 
cumplímienlo de las obligaciones pacladas se ocaslonaria algUn daño o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando ünicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no tecuperables en que haya 
incurrido, siempre que &stos sean razon¡1bles, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el Contrato-Pedido correspondiente, lo anlerior de conformidad con lo 
prevísto en el ülhmo párrafo del articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sedar Público y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- "El Instit uto" se reserva el 
derecho de ejercitar, en cualquier momento, la acción legal correspondiente contra "El 
Prestador del Servicio" por caíidad, defectos y v icios ocultos de los servicios objeto de 
este 11Pedid o11

• 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en la interprelación, cumplimiento y ejecución del presente 
Contrato.Pedido, asi como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el 
mismo, las partes se someten, entre otras, a la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Seclor Público y a la normallvtdad que por e l carácter de entidad paraestatal 
de la Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México; por lo tanto, renuncian 
expresamente al fuero que pudiera corresponder1es, por razón de su domicilio presente o 
fuluro. 

Leido que fue por las partes y enteradas de su contenido y alcance lega!, se fim,a el 
presente "Ped ido", por 3 tan tos por los que en él Intervinieron, como constancia de su 
aceptación, en la Ciudad de ME!xico. 




